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siete con 62/100 Soles) a la Secretaría de Cobranza de Multas (SECOM) para el cumplimiento de pago, de los 
expedientes antes señalados, siendo la propuesta de fraccionamiento de ocho cuotas conforme a la siguiente 
propuesta: 

REO.DE 
CUOTA1 CUOTA2 CUOTA3 CUOTA4 CUOTAS CUOTA6 CUOTA7 CUOTAS 

PAGO 

S/.465.87 S/.465.87 

$/. 2,329.91 S/.200.86 Sl.356.15 Sl.356.15 Sl.356.15 S/.356.15 Sl.356.15 Sl.348.30 

SI. 2,482.85 Sl.200.86 Sl.356.15 Sl.356.15 Sl.356.15 Sl.356.15 Sl.356.15 Sl. 501.24 

SI. 3,268.99 Sl.200.86 SI. 356.15 Sl.356.15 S/.356.15 Sl.356.15 Sl.356.15 Sl.218.05 SI. 1,068.45 

TOTAL Sl. 1068.45 SI. 1068.45 SI. 1068.45 Sl. 1068.45 Sl.1068.45 Sl.1068.45 Sl.1068.45 $1.1068.45 

Que, mediante Oficio Nº 400-2022-GM-MDCN-T con fecha de recepción 02 de noviembre del 2022 la Gerente 
Municipal solicita a la Secretaría de Cobranza de Multas (SECOM) el fraccionamiento del monto total de 
S/.8,547.62 (ocho mil quinientos cuarenta y siete con 62/100 Soles) en ocho cuotas dada la disponibilidad 
presupuesta! para el cumplimiento de pago, de los cuatro (04) expedientes judiciales con resolución de liquidación 
de multa (SECOM); 

Que, mediante el Oficio Nº 114-2022-SECOM-CSJT-PJ con fecha de recepción 08 de noviembre del 2022 la 
Secretaria (e) de Multas - SECOM de la Corte Superior de Justicia de Tacna hace de conocimiento a la Entidad 
que a la fecha registra un total de 17 incidencias de multa pendiente de pago; asimismo señala que el procedimiento 
de cobranza de las multas impuestas se tramita de forma separada, según el número de expedientes asignados, 
por lo que la solicitud de fraccionamiento de la multa debe ser presentada por escrito al número de incidente que 
corresponda; asimismo señala que para acceder a dicho beneficio, la Entidad multada deberá de efectuar el pago 
del 25% (veinticinco por ciento) del total de la deuda líquida, según el incidente de multa que se desee cancelar al 
código Nº 9148 del Banco de la Nación, debiendo acompañar al escrito en mención el original del comprobante de 
pago; 

Que, mediante Informe N
º 1234-2022-GA-GM-MDCN-T con fecha de recepción 14 de noviembre del 2022 la 

Gerencia de Administración solicita a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Modernizacion Institucional 
disponibilidad y certificación presupuesta! del 25% (veinticinco por ciento) de la deuda liquida ascedente a 
S/.2,329.91 (Dos mil trescientos veintinueve con 91/100 soles) que corresponde al Expediente Nº 90-2019-2-2301-
LA-01 cuyo monto resultante es de S/. 582.48 (Quinientos ochenta y dos con 48/100 Soles) 

Que, mediante Informe Nº 1230-2022-GA-GM-MDCN-T con fecha de recepción 14 de noviembre del 2022 la 
Gerencia de Administración solicita a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Modernizacion Institucional 
disponibilidad y certificación presupuesta! 

Que, mediante Informe Nº 1479-2022-GPPyMI-GM/MDCN-T con fecha de recepción 18 de noviembre del 2022 
luego de haber realizado el análisis de los antecedentes y revisado el presupuesto institucional, dicha dependencia 
emite opinión presupuestaria favorable y otorga la certificación de crédito presupuestario Nº 1942 para 
reconocimiento de deuda de pago de multa, la cual debera afectarse de acuerdo a los siguientes clasificadores: 

Programa 
Actividad 
Función 
Div. Func. 
Grupo Func. 
Sec. Funcional 
Certificación 
Fuente 
Rubro 
Clasificador 
Monto Total 

: 9001 Acciones centrales 
: 5000003 Gestión Administrativa 
: 03 Planeamiento, Gestión y Reserva de Contingencias 
: 006 Gestión 
: 0008 Asesoramiento y Apoyo 
: 20 
: 4932 

: 5-Recursos Determinados 
: 09(7) - Recursos Directamente Recaudados 
: 2.5.4.1.3.1 Multas 
: S/. 582.48 Soles 

Asimismo, concluye que conforme al marco normativo del Sistema Nacional de Presupuesto, la certificación 
constituye un acto de administración cuya finalidad es garantizar que se cuenta con el crédito presupuestario 
disponible y libre de afectación, para comprometer un gasto con cargo al presupuesto institucional autorizado para 
el año fiscal respectivo, la certificación implica únicamente la reserva del crédito presupuestario; 

Que, conforme lo previsto en el artículo 194 
º

de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley d_e Reforma 
Constitucional, Ley Nº 30305, concordante con el articulo II del Título Preliminar de la Ley N

° 

27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, precisa que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia, radicando esta autonomía en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos y de administración; 

Que, conforme al DL Nº 1440 "Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público", establece en 
su artículo 43

º, numeral 43.1 que: "El devengado es el acto mediante el cual se reconoce una obligación de pago, 
derivada de un gasto aprobado y comprometido, que se produce previa acreditación documental ante el órgano 






